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NOTIFICADO POR ESTADO No.045 DEL 17 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

    1.- REQUERIR de manera inmediata a la oficina judicial reparto, 

para que en el término de cinco (5) días so pena de las sanciones 

legales a que haya lugar, indique el por qué no han dado 

cumplimiento al formato de corrección de grupo de reparto del 15 

de febrero de 2021. 

 

      OFÍCIESE remitiéndose copia del formato antes referido y de 

la constancia de remisión del 2 de marzo del año en curso.  

 

      2.- RESOLVER respecto a la calificación de la presente demanda 

en providencia que continúa.   

                                    (2)       

                          NOTIFÍQUESE 
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